




































































































Oficio número: UTEG/575/2023 
Expediente: 256/2023 

Folio: S/F 

Gobierno Municlpal 2021- 2024 

I A CIUDAD D[ LA GENH 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO 

En atención a su solicitud de información, hecha vía CORREO ELECTRONICO, con fecha 14 de 
septiembre de la presente anualidad, dirigida al sujeto obligado denominado Ayuntamiento de 
Zapopan y derivada a este sujeto obligado denominado Ayuntamiento de El Grullo, a la cual le fue 
asignado el número de expediente interno que aparecen anotados en la esquina superior derecha 
de este escrito, por medio del presente se le notifica que se le dio trámite a su solicitud, la cual a la 
letra decía lo siguiente: 

"De la Dirección de Tianguis y espacios abiertos y/o su similar para cada Municipio 
1. El número total de Tianguis que existen en su Municipio, para cada tianguis se proporcione la siguiente 
información: 
• Nombre de cada tianguis (si es que lo tiene). 
• Ubicación del tianguis (nombre de calles, avenidas, colonias). 
• La longitud de cada tianguis (por metros o por número de cuadras). 
• Cuántos puestos o locales conforman cada tianguis. 
• Horario permitido para vender en cada tianguis. 
• Días en que se pone cada tianguis. 
• Indicar si cada tianguis cuenta con alguna categoría específica (venta de frutas y verduras, ropa, juguetes, 
etc). 
Necesito la información en formatos abiertos (formato excel o cvs) por lo que se me deberá de entregar sin 
costo alguno, el documento podrá hacerlo llegar al correo electrónico cuando se me notifique la respuesta o 
bien mediante una liga electrónica para descargar el documento de la nube. 
2. ¿Qué se hace con todos aquellos negocios que se ubican en los tianguis, pero no tienen permiso para operar 
(puestos de segunda, ventas de cochera, carpas o lonas, etc)? 
• Se cobra alguna multa. 
• Se les retira la mercancía. 
• Se le emite algún permiso temporal" (sic) 

En virtud de lo anterior, y una vez analizada que fue su solicitud dirigida a esta Unidad de 
Transparencia, y de conformidad con lo previsto por los artículos 8 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículos 31, inciso 1, 32 fracción 111, 82, 83, 84 punto 1, 
85, 86 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, se procede a emitir el siguiente: 

• 



ACUERDO 
Gobierno Municlpal 2021 • 2024 

tRu, MJRQ,c.."i:¡,,�� le informa que la respuesta a su solicitud de acceso a la información es en sentido 
AFIRMATIVO, esto por lo que ve estrictamente a lo establecido en el artículo 3 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco, mismo que señala: Información 
pública es toda información que generen, posean o administren los sujetos obligados, como consecuencia del 
ejercicio de sus facultades o atribuciones, o el cumplimiento de sus obligaciones. 

SEGUNDO. - Se le informa que, para recabar la información que usted requiere, se le envió oficio 
UTEG/557 /2023 al L.C.P. JOSE ALFREDO SALGADO GAYTAN director de reglamentos municipal del 
Ayuntamiento de El Grullo, Jalisco, quien dio contestación mediante oficio INT/057/2023, 
respectivamente. 

NOTA: SE ANEXAN OFICIOS DE COMUNICACIÓN INTERNA. 

NOTIFIQUESE el presente acuerdo al solicitante, al domicilio o correo electrónico señalado en su 
solicitud de información para todos los efectos legales a que haya lugar. 

ASI LO ACORDO esta Unidad de Transpar 
septiembre del 2023. 

del Municipio de El Grullo, 



Oficio número: UTEG/557/2023 
Asunto: Solicitud de información 

Expediente: 256/2023 
Folio: S/F 

Gobierno Munlclpal 2021 • 2024 

LA CIUDAD DE lA GENTE 

JOSE ALFREDO SALGADO GAYTAN 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS MUNICIPAL 
AYUNTAMIENTO DE EL GRULLO, JALISCO 
PRESENTE: 

Por este medio reciba un cordial saludo y al mismo tiempo hago de su conocimiento de una solicitud de información cuyo número 
de expediente consta anotado al rubro superior derecho, en vía de NOTIFICACIÓN y para que surta los efectos legales 
correspondientes, con fundamento en los artículos 24 punto 1, fracción XV, 25 punto 1, fracción VII, 32 fracción 111 y VIII 77, 81, 83 
punto 1 de la Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y los artículos 8 fracción VII y 30 
ambos del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de El Grullo, Jalisco, la suscrita 
Licenciada Linda Guadalupe Sandoval Ponce, Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado denominado Ayuntamiento 
Municipal de El Grullo, Jalisco, tengo a bien dirigirme a su persona para informarle que, existe una solicitud de información recibida 
vía PNT de fecha de presentación 14 de septiembre de la presente anualidad dirigida al sujeto obligado denominado Ayuntamiento de 
Zapopan y derivada a este sujeto obligado denominado Ayuntamiento de El Grullo y en la que solicita literalmente: 

"De la Dirección de Tianguis y espacios abiertos y/o su similar para cada Municipio 

1. El número total de Tianguis que existen en su Municipio, para cada tianguis se proporcione la siguiente información: 

• Nombre de cada tianguis (si es que lo tiene). 
• Ubicación del tianguis (nombre de calles, avenidas, colonias). 
• La longitud de cada tianguis (por metros o por número de cuadras). 
• Cuántos puestos o /oca/es conforman cada tianguis. 
• Horario permitido para vender en cada tianguis. 
• Días en que se pone cada tianguis. 
• Indicar si cada tianguis cuenta con alguna categoría específica (venta de frutas y verduras, ropa, juguetes, etc). 

Necesito la información en formatos abiertos (formato excel o cvs) por lo que se me deberá de entregar sin costo alguno, el 
documento podrá hacerlo llegar al correo electrónico cuando se me notifique la respuesta o bien mediante una liga 
electrónica para descargar el documento de la nube. 

2. ¿ Qué se hace con todos aquellos negocios que se ubican en /os tianguis, pero no tienen permiso para operar (puestos de 
segunda, ventas de cochera, carpas o lonas, etc)? 

• Se cobra alguna multa. 
• Se les retira la mercancía. 
• Se le emite algún permiso temporal" (sic) 

Lo anterior se le notifica, para que a la brevedad posible de contestación a dicha solicitud de información que se le 
requiere. 



DEPARTAMENTO: REGLAMENTOS 
OFICIO:INT /057 /2023 

ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
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LA CIUDAD DE l.A GU'(!J LINDA GUADALUPE SANDOVAL PONCE 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE 

Por medio de la presente reciba un cordial saludo y a su vez le doy respuesta a su oficio No. 
UTEG/557 /2023, expediente 256/2023, S/F, de fecha 19 de septiembre del presente año, le 
informo que el sujeto obligado H. Ayuntamiento de El Grullo y en la que solicita literalmente: 

" De la Dirección de Tianguis y espacios abiertos y/o su similar para cada Municipio 
2. El número total de Tianguis que existen en su municipio, para cada tianguis se proporcione la siguiente 

información: 
Nombre de cada tianguis (si es que lo tiene) 

• Ubicación del tianguis (nombre de calles, avenidas, colonias). 
• La longitud de cada tianguis (por metros o por número de cuadras). 
• Cuántos puestos o locales conforman cada tianguis. 
• Horario permitido para vender en cada tianguis. 
• Días en que se pone cada tianguis. 
• Indicar si cada tianguis cuenta con alguna categoría especifica (venta de fruta y verduras, ropa, juguetes, 

etc) 

Necesito la información en formato abierto (formato Excel o cvs) por lo que se me deberá de entregar sin 
costo alguno, el documento podrá hacerlo llegar al correo electrónico cuando se me notifique la respuesta 
o bien mediante una liga electrónica para descargar el documento de la nube. 

2. fQué se hace con todos aquellos negocios que se ubican en los tianguis, pero no tienen permiso para 
operar (puestos de segunda, ventas de cochera, carpas o lonas etc)? 

• Se cobra alguna multa. 
• Se les retira la mercancía. 
• Se le emite algún permiso temporal" (sic). 

En respuesta a su petición hago de su conocimiento que contamos con 2 tianguis, respecto 
a la pregunta número 1: 

• Tianguis de la Alameda 
• Calles General Anaya, Emiliano Zapata, Morelos y Narciso Mendoza 
• 4 cuadras 



3 cuadras 
De 8:00a.m. 
17 días al año 
Venta en general 

GoblornoMunicipallOll·lstr les Otorga perrniso Verbal, exclusivamente por día trabajado. 
LA CIUDAD DE LA GENTE 

Sin más por el momento me despido quedando a sus órdenes y deseando éxito en todas 
sus actividades. 

ATENTAMENTE 

JOSE AFREDO SALGADO 1 e 
DIRECTOR DE REGLAMEN u,.--� 
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